
DECRETO POR EL QUE SE RESTABLECE LA LEY DE TIMBRE

DECRETO EJECUTIVO, Aprobado, el 10 de Marzo de 1893

Publicado en La Gaceta No. 26 del 8 de Abril de 1893

El Gobierno, en atención á que no hay fondos bastantes para el mantenimiento de la Instrucción Pública,
y usando de las facultades que le competen,

DECRETA:

Art.1°.- Restablécese la ley de timbre emitida el 30 de junio de 1891, desde la publicación del presente
decreto.

Art.2°.- Su producto se destinará al mantenimiento de todos los planteles de instrucción de la República.

Dado en Managua; a 10 de marzo de 1893 – Roberto Sacasa –  El Ministro de Instrucción Pública – Jorge
Bravo.
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